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RESOLUCIÓN N'W/2,021
,POR LA CUAL SE AUTORIZA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN LOS
OBJETOS DEL GASTO 144 «JORNALES" Y 145 "HONORARIOS PROFESIONALES'
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOáí,A,AqRARIA (I?TA)"

VISTAI

Asunciónpl{ de Mayo de202l

La Nota IPT'A N" 91/2021 de fecha 31 de marzo de 2021, remitida por el
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (iPTA) a la Secretaría de la
Función Pública (SFP), con el fin de solicitar la excepción al Concurso de
Méritos para la contratación de personal, en los Objetos del Gasto 144
ooJol'nales" y 145 "Honorarios Profesionales", y;

Que, dicha presentación ha sido realizada de conformidad a las
disposiciones contenidas en el Anexo «A» «GUÍA DE NORMAS Y
PROCESOIS PARA LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2O2L>>,

del Decreto N" 4780/21, cuyo ar1ículo 167 expresa: La DGASPyBE será la
encargada de habilitar en el SINARH (Legajos) los nuevos
nombramienfos, promociones y nuevas contrataciones del Personal. 1)
Excepcionesr: Las máximas autoridades de los OEE podrán solicitar a la
Secretaría de la Función Pública la excepción a 1o dispuesto en los incisos
D V g) del numeral 1 del presente Artículo, referente a la realización de
Concurso de Méritos para contrataciones, las que serán analizadas y
autorizadas, caso por caso, a través de un dictamen favorable emitido por
la Secretarí¿r de la Función Pública para su inclusión en el SINARH, de
conformidacl con la reglamentación que la SFP emitirá para el efecto,
siempre y crnndo cumplan con los siguientes requisitos:

i. Presentación de dotación de personal;
ii. Autorización de Equipo llconómico Nacional actualizado 2021, cuando
requiera amlrliación de cupo o en su defecto certificación de DGASPyBE;
iii. Adjunterr su presentación de solicitud de homologación de perfil para el
concurso pertinente.

Que, la Se«:retaría de la Función Pública ha emitido la Resolución No
3712021 del 28 de enero de'2021 "POR LA CUAL SE ESTABLECE EL
PROCEDIJVIIENTO PARA LA PRESENTACION DE PEDIDOS DE

CONSIDERANDOz

hgr" cesarEqpro"ql:*P^9'-gL-*3 coNCURSo 
^ 

DE MÉRrros 
-Pi51-.!füÍt J *,Il',' i,ilJ? oN r RAI A c I ó N TEMPORAL DE PERSONAS,

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO F'ISCAL 2O2I Y S

POSTERIOR INCLUSIÓN EN EL SISTEMA INTEGRADO D
ADMINISI]RACIÓN DE RECURSOS HUMANOS (SINARH) D
MINISTEFIO DE HACIEI\DA", de conformidád á cuyas disposicior
el IPTA hayealizado la solicitud de excepción,arribalcitada. , 
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*POR LA CUAL SE AUTORIZA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN LOS
OBJETOS DEL GASTO 144 *,TORNALES' Y 145 "HONORARIOS PROFESIONALESU
DEL INSIITUTO PARAGUAY\T DE TECNOLOei,q,qCn ARIA (I?TA)"
...///

Que, por Dictamen DGAJ N" 48612021, de fecha 17 de mayo de 2021, la
Dirección Goneral de Asuntos Jurídicos de la SFP concluye: o'Por tanto, y
de conformi«lad a la atribución conferida en el Artículo 167o del Decreto
N" 4780/202.1, CORRESPONDE OTORGAR LA EXCEPCIÓN AI
CONCURSO DE MÉRITOS Y LA INCLUSIÓN EN EL SISTEMA
SINARH según lo especificado en el cuadro descriptivo a continuación,
parala contratación temporal de la siguiente persona:

NO]VIBRE Y
APELLIDO Ct N" CARGO/I]UNCION RUBRO REMUN.

YIGENCIA
DEL

CONTRATO

uasrLrracró
NENEL
SINARH

Ing. AgL,

Jessica María
Rodriguez
Espínola

5.2(r8.105

Profesional
Técnico en el

área de
Ploduccióu -

Carnpo Experiurental
San

Juan Bautista

oG 145

Gs.
4.000.000

01t04/2021
Hasta

3vt2t2021

POSITIYO
Por el monto y

vigencia del
contraio.

Sra. Lilian
Jorgelina
Boba<lilla
Martinez

4.s?;1.920

Cocinera en el
Centro de

lnvestigación
Ganadero
Ba¡rerito

oG 144
Gs.

2.192.839
0t/04t2021

hasta
31fi2t2021

POSI'I'IVO
Por el monto y

vigencia del
contrato.

Que,por Nota PR/SFP/No 116612021, de fecha 18 de mayo del año en
curso, recibida por correo electrónico institucional en la misma fecha, la
Secretaría de la Función Pública, ha remitido a la Presidencia de la
Institución, la versión digital del Dictamen DGAJ 4861202I, arriba
citado.

Que, de conformidad al artículo 15o de la Ley 378812010 "QUE CREA
EL INSTI'TUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA
(IPTA)", atribuciones y funciones del Presidente. Numeral 2) inc.I) "E1
Presidente del IPTA está facultado a nombrar previa selección, g4E31[4I,
trasladar, rerrover y disponer sumarios administrativos a funcionarios, de
acuerdo a lati normas jurídicas vigentes".

Espíno&ue, la Dire:cción de Asesolía Jurídica, remite el Memorando N"56/2021,
e denerde fecha 2510512021, a la Dirección de Secretaría General y en la misma

manifiesta, que no encuentra objeciones legales para prosegufu con
trámites de rigor, salvo mejor parecer de la presidencia.

POR TAI{'1'O: En uso de las atribuciones y.facuLtades, que le confiere la N" 3.788/10:
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,,POR LA CUAL SE AUTORIZA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN LOS
OBJETOS DEL GASTO 144 "JORNALES" Y 145 "HONORARIOS PROFESIONALES'
DEL INSTITaTO PARAGUAYO DE TECNOLOáí,A,AáRARIA (I?TA)"
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EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA

JTE,,SUELVE

Artículo 7' DISPONER, la contratación terLporal de personal del Instituto Paraguayo
de Tecnología Agraria (IPTA) en el Tipo de Presupuesto 2: Programas de
Acción; Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de 1-ecnología
Agraria; Programa 001: "Compr:titividad e trnnovación, conforme se cita
a continuación:

N" C.I. N" NONIBRE(S) APELLIDO
(s)

oG CATE
G.

DENONIINACION
D[,L CARGO

SALARIO
MENSUAL

Gs,

VIGENCIA
DESDE/HASTA

NIODALIDAD DEL
CONTRAI'O

ORGANISIVIO FINANCIADOR: IPTA - I¡tlENTli D!l FINANCIAMIENTO: l0/30

1 5.208.105
Jessica Maria Rodríguez

Espinola 145 XP8 Profesional 4.000.000.- 0y06t21 31n2t21 Por Unrdad de
Tiernpo

2 4.527.920
Lilian

Jorgelina
Bobadilla
Martinez

144 xJ5 At¡xiliar de Servicios
2.192.839

0U06l2l 311t2/21
Por Uuidad de

Tienipo

Artículo 2o DELEGAR, er1 la Titular de la Dirección General de
Finanzas, la s;uscripción de los contl.atos de trabajo,
elaborados por la Dirección de Gestión y Desanollo de las

30 COMUNICAII, a quienes coffespollda y cumplida archi

gr. César Espínola
itor Secretaria Generat

Administración y
los cuales serán

Personas.

E5 CPIA

Ing'
,ii,.rr
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